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GERENCIA DE PERSONAL

.,AÑo DE LA UNIVERSRI.IzRCIÓN DE LA SALUD',

oncro t'r. \\)5. zozo.ruprlcprn
sEñon:
Presidente Ejecutivo SERVIR
Pasaje Francisco de Zela 150 Piso '10 . Jesús María Lima
PRESENTE,. '

Asunto: PARA CONOCIMIENTO Y FINES
Referencia: Copia de Pliego de Reclamos . SEMUT

De mi consideración: 
t

Por medio defpresente, me es grato dirigirme a Usted, para saludarlo y por medio del presente remitir a su
Despacho copia del Pliego de Reclamos 2021, presentado por el Sindicato Je Empleados Municipales (SEMUT);
dando cumplimiento a lo establecido en el Artícufo 720 def Decreto supremo N0 040-2014-PCM, Regfamento General
de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, es cual establece:

Artículo 72o: Procedimiento de la Negociación Colectiva: "Recibido el pliego de reclamos y antes de
iniciar la negociación, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad Tipo A remitirá copid
del mismo a€ERVlR.

Estando a lo citado, solicitamos que cualquier comunicación sobre la evaluación del contenido del
documento en mención, sea derivada a la Gerencia de Personal de la Municioalidad Provincial de Truiil lo. ubicada en
el Jr. Diego de Almagro No 525, 2do. Piso, Centro Histórico Trujil lo.

Sin otro en particular, me despido reiterándole los sentimientos de mi especial consideración. t

Atentamente,

AUIORIDAD NAC]ONAL DEt SERVICIO C]VIL
^ E,p6d,€rre N.2020_0009469
Frm[ ¡n t6
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Rogr¡tradorl

CENIENO VALV€ROE KELLY

Jr. Almagro N0 525- Centro Cívico - Trujillo
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üUEVAR,\ LI;,RO LUCIANO

Trujillo,03 de enero de2020
I

oFtcto N" 08-2020- sEMUT

lng. DANIELMARCELO JACINTO

Alcalde Provincial de Trujillo

De mi mayor consideración:

i

de.2022, cuya nóm'iha e.s la tiguiénte:' , ,,
. /  , l : , :  . l  . .  .  . ' . , : ,

1. SecretarióGeñer,al , 
' 

, ' ,, ,,,
2.  suo. iec r ía,Genéral : i l  '  ' :  ' i

3. Secretaríá dél,lnter¡or, Prensa y Difusión
4. Secretar iade:Organización
5. Secretaria::de:Defensa ,

, 6. Secretáiría,idé,EconomíayPlanificación
t 7. SecretárÍal:dé Asistencia Social '

8. Secretáría de Ética y Disciplina

ALI DAD PROII ii '¡CIAL Q!

&o '0J,*

Es grato dirigirme a usted, en mi calidad dé Secretario General AetS¡haiiato de Empleados Municipales de
Trujilfo - SEMUT, para expresarle nuestro cordial saludo y a la vez, haceile,ll lggar la Resolución N'001 -zozo-
SEMUT-CE, del Comité Electorai dé nuestro Sindicato, de fecha fru¡illo;,2ói,de;,énero de ZO2O, que resuelve
en su artículo único: Reconocer o Ia listo N":2 como ganigdora det proceso Eh'ctoral pora lq Junta Directiva
det Síndicato de emptiados Municipales det.Trujítli - sEMIJT, pé:ríóáo 31 a" é¡eÁ,Ae 2020 - 3t de enero

t  
.  . . j .
' '

,  : , , 1 : f  . ,  
' a . : ' .  

, t , :  l ' :  t , , i , . , , t ! : : : , 1 ,

ST. ULISES NEMESIO RODRIGUEZ CADILLO'
ST. AGUSTIN FERNANDO ASMAD VERGARA
Sra; VIRGINIA SALCEDO CAM:POS
sr. JoRGE FÁusI No pnneóÉs:a¡rtAclETo
ST. SEGUNDO RICARDO CALbERON PONCE

i  
!  '  r : ! : j : : r : : i  

: ¡ r i

SrA.. LIDIA HERM ELIN DA AIAü6.VEÑECNS
sr. iEsAR ARts,n DEs novrÉRó,,sAlrlcH ez
ST. MANUEL CRUZ RAMIRiZ. .

eonor -3$.ríg -.. * ---:l_ ji

En atención a lo antes expuesto y teniendo en cónsideración que la Municipalidad Provincial de Trujil lo
reconoce los déiéchbi ádquiridós por los servidores municipales agremiados a nuestro Sindicato en virtud
de los Convenios:Colectivos anteriores, es:que solicitamos:a usted i¡ienc¡á,s¡ñaical¡fermanente, con goce
remunerativo para los siguientes 03 dirigentes del SEMUT:

: :Sr. UIISES NEMESIO RODRIGUEZ CADILLO' :
: Sr. JORGE FAUSTINO PAREDES ANACLETO
: ST. SEGUNDO RICARDO CALDERON PONCE

Señor Alcalde, como es de su conocimiento, nuestro ejercicio sindical de defgnsa de nuestros derechos
amparado en el cumplimiento de los convenios colectivos y normativa legal purtin"nt" y enmarcado en el
respecto y cordialidád debida, es una práctica que estamos empeñadós,ien,tontinuar; en tal sentido,
esp'eramos que nuestra solicitud de licencia sindical sea atendida con la debida oportunidad.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión,p,áia r:eiterarfe.,¡bé.iéntimiüntos de mi especial consideración y
estima, I

Atentamente

' 
Secretario General :

Secretaria de Or:ganización
Secretaria de Defensa

URC/vsc
c,c. Archivo

AV. JESUS DE NA4AREfH-u_26e E) 204649. URB. SAN ANDRES TRUJILLO
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RESOLUCIO Ne 001-

1 Tru j i l l o ,  29  de  Enero  de l  2020

Visto el  ACTA DE ESCRUTINIO del PROCESO ELECTORAL 2020 real izado por el  COMITÉ

ELECTORAL,  e l  d ía  V ie rnes  24  de  Enero  de l  dos  mi lve in te  y ,
(rA

-€.$ ̂ Í¡n coNstoERANDo: 6
¡" i"r l  / \  iS'.1

i i¿ I l l \ lF iqr", en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 36e y 37e del Estatuto del Sindicato de
gli} l \ j ' : ] i í  Empleados Municipales de Truj i l lo - SEMUT en Asamblea General Extraordinaria de fecha 05 de

ff i f f i  Diciembre del 2020, se el igió el Comité Electoral con el f in de l levar a cabo el proceso electoral
! . j r j  r  iu ' \ :  F -

-f i í  lüj i tT para renovar la Junta Directiva del Sindicato de Empleados Municipales de Truj i l lo para el
t ix i  i- ; : l  Periodo 3L de Enero del 2020 al 31 de Enero del 2022.
at-¿r,+ i.t:¿í e

s: i i ¡ , -W,¡ 
- '  

¡Que, en Asamblea General  de fecha 08 de Enero del 2020, se aprobó el  Reglamento Electoral

con su respect ivo cronograma, el  mismo que cont iene la corvocator ia,  publ icación del Padrón

Electoral ,  publ icación de Listas Inscr i tas, presentación de tachas o reclamos, absolución de

tachas, publ icación de l istas hábi les, elecciones programadas para el  Viernes 24 de Enero del

2020 desde las  8 :00am has ta  las  4 :00pm,  para  pos ter io r rnente  segu i r  con  su  oroc lamac ión

respect iva. 6

iQue, dentro del per iodo de inscr ipción, la Lista Ns L, l iderada por el  Sr.  Af i l iado FREDY EXEQUIEL

SOLANO ORTIZ y la Lista Ne 2, l iderada. por el  Sr.  Af i l iado ULISES NEMESIO RODRIGUEZ CADILLO,

reun ieron  todos  los  requ is i tos  ex ig idos  por  e l  Es ta tu to  de l  SEMUT y  e l  Reg lamento  E lec tora l .

Que, realízadas las elecciones en la fecha prevista, según consta en el  Acta de Escrut inio,  resultó

ganadora la Lista Ne 2 que obtuvo 188 votos, y la Lista Ne L que obtuvo 95totos, exist iendo 02

ivo tos  VICIADOS o  NULOS y  DIESISIETE ( l -7 )  AFIL IADOS NO VOTARON,  as is t iendo a  su f ragar  DOS

CIENTOS OCHENTA Y CINCO (285)  AFI I IADOS.  No se  presentó  rec lamo a lguno a l  resu l tado por

parte de los personeros, seguido se extendió las respect ivas credenciales a cada uno de los

integrantes de la Lista Ne 2, quien fue la LISTA GANADORA,

En uso de las facultades otorgadas por el  Estatuto del Sindicato de Emplegdos l t / lunicipales de

Tru j i l l o  -SEMUT,  e l  Reg lamento  E lec tora ly  a  las  facu l tades  o to rgadas por  la  Asanb lea  Genera l
tde  fecha 05  de  D ic iembre  de l  2020.  es  PROCEDENTE recono:er  e l  resu l tado de l  p roceso e lec to ra l

rea l i zado.

RESUELVE:

ARTICULO UNICO. -  RECONOCER a la LISTA Ne 2 como ganadora del Proceso E'ectoral  para la

Junta  D i rec t iva  de l  S ind ica to  de  Empleados Mun ic ipa les  de  Tru j i l l o  -  SEMUT,  per iodo 31  de

Enero  de l  2O2O-  3L  de  Enero  de12022,  cuya nómina es  la  s igu ien te :

1 , -  SECRETARIO GENERAL:

SR. ULISES NEMESIO RODRIGUEZ CADITLO

2. -  SUB SECRETARIO GENERAL:

SR. AGUSTIN FERNANDO ASMAD VERGARA

3. -  SECRETRARíA DE INTERIOR,  PRENSA Y DIFUSION:

SRA. VIRGINIA SALCEDO CAMPOS

a
N

\ T
, i ;5
s ¡ \

¡i u./
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4.- SECRETARIA DE ORGANIZACION:

SR. JORGE FAUSTINO PAREDES ANACLETO

5.- SECRETARíA DE DEFENSA:

SR. SEGUNDO RICARDO CALDERON PONCE

5.. SECRETARíA DE ECONOMIA Y PLANIFICACION:

SRA. LIDIA HERMELINDA ALAYO VENEGAS

7.- SECRETARíA DE ASISTENCIA SOCIAL:

SR. CESAR ARISTEDES ROMERO SANCHEZ

8.- SECRETARíA DE ÉICN Y DISCIPLINA:

SR. MANUEL CRUZ RAMIREZ

REGISTRESE, COMUNIqUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

ffigft*'
fi"{PL€A.DOS';:l f'ili I iil | (.l

¡iirfi tStllr:rdo
v0iL¿.ú fiE ELSCTOÍ?A1.2020
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Fundado el 31 de Enero de 198&#\

a¡ ¡hdl l lvr l ; l ,pAl ;QAOf F'()\ ' l l t lulAL uu rnuJtL!9t.
lnscrito con R.D. Ns 085_nqlu

ruj i l lo, 29 de enero de 2020

Oficio N' 007-2020-5EM UT

5enor

Ing. DANIEL MARCELO JACINTO

Alcalde Provincial de Trujil lo
' I

Presente.- l,i

. :  : :  . , ,  .  

t :  '  
: l

De nuestra consideración::  ,  "" ' ' , , ,  ,  
, i , ,

'  ,  i ,  '  r  ;  ' .  
i l ; .  ; : , : ,  .  . .  , , , , ,  ,

Tenemos el agraOó¡,,,!ái ai':lgirnor..a ustéd
munícípales aglerniátio! en et sinOicato,,de
cumplimos cón ádjuntar nuestio,,PtlEGé EE

j '  '

Ley Servir.

URC/lrv

- . i ,  
.  

. ' ,  
.  :  rO  pRgVtNCTAL0ETR! }JTLLO

,,..rJi 
-"-" '  ; ic'grslro y lfarnite Documentano^¿) 

_ ft¡lESA DE PARTES

6

. .  , '  
,  : , i , ,  : :  , : t i ¡ i ' : :  i , i  :  ' , " ' :  

l t . l j , :  : , : i :  
,

parq, ;exp¡esarler.'elr:,,,gordial saludo de los servidores
Emp,leado,s,,:Mupicípales de frt¡jillo - SEf\4UT, a la vez

R E CLA lvl OS 2021;,,de,, a,cüé rid ó,'á,l lá,.dete rm i na ci ó n d e I a

I

Señor Alcalde; rnucho le agradeceremos se sirva disponer.á quien co¡respo,ndá,tomar la debida
consideración al p,:e¡óht. f  ," of iciál ice',1. conformacién 4,á'ta coMtstóN'oo*,ro*,o mediante fa
correspondiente,,netófución de Alcaldía, Fara ta,l.efectó póponémor r io;¡fffiies miembros del
SEMUTcomo in teg rá :n tesded i chaComis i ón : . .

' :  . . . . . : " '
^  ,  r , , : , : r , : t , ,  ,  :  .  r  ,  ,  , ,  ,  .  , ,  , l  , , ,  . : , . , . ¡ ,  , , , , , : , ,

o Sr. ULIS,ES NEMESIO RODRIGUEZ CADILLO 
:, ,,Secf,etario,General,l0:elSf 

MUf
¡ Sr. JORGTE,:FAUSTINO PAREDES ANACLETO ,, ,,¡Secretario de Oéfensa delSEMUT
¡ Sr.  srcÚÑoo RlcARDo CALDERÓN PoNcE Secretar io de organización de|SEMUT
¡ Sr.  AGUSTIN FERNANDO ASMAD VERGARA Sub S:ecretar io GeneraldelSEMUT

- ! :bsperando bnnde al r presente una , oportuna atención, qo" per:mit irári : ,  negociar nuestros
requerimientos y acordar el Convenio Colectivo 2.OQt en los plazos establecidos por Ley que permita: :
su oportuna inclusión en el Presupuesto lnsti tucional 202t, le agradecemoS;;anticipadamente por su
genti l  deferencia. , ,  " 

' ,  '  '  '  ,  
'  

: l  , i , . . : i ,
i, J

' . . ' .
I  " , .  , r "

JORGE PAREDEá- Ár.¿,Ic¡-ero

áEo'r n ri¡iiE 6tÍc 0 üEI taRto

.. J]-. -¡¡--¡+¡-' - --¡¡¡''

i,JTiéá; i'1-,: r i s¡;'e z i) a'
s ÉCRET;\Ri'J ri 3Nt R'q: ffffiL;Jo cÉ oEF€NsA

AV. JESUS DE NAZARETH No 259 - OF. 302 @ 204649 - URB. SAN.ANDRES TRUJILLO

semut_truj i I ic@hotnrail. com
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Fu¡rdado el 31 de Enero de

Inscrito con R.D. Ns 085-B3tu Flo'J0s

PLIEGO DE RECLAMOS AÑO GUÉ,\AO3 LLARO I

Motivación jurídica
El Art. 28' inciso 2 de nuestra Constitución Política establece que "El Estado regonoce los derechos de
sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático: inc, 2. Fomenta la

i negociación Colectiva y promueve formas de solución pacífrcade los conflictos laborales."

Como es de su conocimiento, los Convenios cán ta OiT g8" y 151", ratificados porel Perú, son normas de
jerarquía Constitucional; en este marco, el Art, 4ó del Convenio N" 98' obliga a los estados firmantes el
uso de procedímientos de negociación voluntaria, que lmplica 19 facullad de las partes para regular las
relaciones laborales entre empleadoresiy trgbajadores, por ello sus inteilóCutores fálidos pueden negociar

i y convenir libre y voluntariamente entre ellos, acó¡da.r la,,vigencia del cóhVenio colectivo. Asimismo, el Art.
7" del Convenio OIT 151, al referirse a lá: detérmiñáóión,dé,tás i'ion'dióiones de empleo", incluye
remuneraciones y otras materÍas con incidencia económica. 

' 
, 
',

l-o que oisponb tá.üéi'Gen¿iatioet'éistemá'r\ácionát:üé piabupüesto;ir-éi,,Ñir,z¡¿l1 .'
La cuarta disposición transitoria, numeral 2 de esta Ley mantiene vigente la,fagultad de los Gobiernos

, Lo.?J.u.r .p?ra,,la,,añrobación V leajy¡te, 
de remt¡neraciones,,bonilicaciones,.aguinaldos y, reÍrigerio y

1 movilidad de:sus:trabajadores, atendiéndolos con cargo a sus ingresos corrientes,:Los ingresos corrientes
incluyen las transferencias de FONCOMUN que realiza el Gobieno Central en aplicación de la Ley N'
27958,'lLey de P-rudencia y Transparencia Fiscal", que define con claridad el cbncepto de los Ingresos
Corrientés de lo5,.Gobiernos Locales. , , ,ii.,,i;,, ,,-  - - - , . - - , , ' ' t = , , , ¡ - - t r . t '  

,  
'  

,  , " ' ,  
.  :  

" .  
. ,  , r , . , : , . , , i i i , i i i :  ,, . .  ,  r  . * . , i  ,Motivación Social v, Laboral

iEl@straciónMunicipa|eSSusRecursosHumanoS,süsservidoresaquienesse
debe dotar de las henamientas, implementos y aplieativos necesarios para el Cumplimiénto de sus deberes
acorde conl;lá,ley de iBáses de ia Carrer:q Admihistratiüa, aprobadá,por él Decreto Legislativo N" 276 y su
Reglamento,iáprobado por el D.S. N' 005-90-PCM., ,i , : 

r .'; .' ' :

Precisamente el D.S. N" 005-90-PCM en el Capítulo Xl del Bienestar e lncentivos, Art. 142' establece
. que la Administración Pública a través de los programas de bienes:ar social debe contribuir al desarrollot humano del servidor de carrera y de su familia .n io qr. conesponda, procurando la atención prioritaria de
sus necesidades básicas, mediante la ejecución de acciones destinadas a cubrir aspectos como
alimentación, movilidad, salud, viüienda, vestuario, promóción humana, subsidios; condiciones que deben
acompañarse de una remuneración justa que permita el auto sostenimiento de la familia del servidor.

Asimismo, deben respetarse loi parámetios establecídói ón las ientencias defTribunal Constitucional
,recaídas en los Expedientes N'0003-2013-P|fiC,0004-2013-PI/TC y 0023-2013-PlffC;y N" 0025-2013-
Pl/TC, 0003-2014-P|/IC, 0008-2014-PI/TC, 0017-2014-PlffC, según las cuales, la negociación colectiva
en el Sector Público es un derecho de configuración legal, en este sentido:

Se declara INCONSTITUCIONAL la prohibición de negociación colectiva para incrementos salariales de
los trabajadores de la Administración Pública contenida en las disposiciones impugnadas.

"Los servidores civiles tienen derecho a solicitar la mejora de sus condiciones de trabajo o condiciones de
empleo, de acuerdo con las posibilidades presupuestarias y de infraestructura de la entidad y la naturaleza
de las funciones que en ella se cumplen".

- - - - ^ ' , / ,
FRovr¡rcr¡u qE-TR!UL!
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1{$31 convenio colectivo es el acuerdo que celebran, por una parte, una o más orgánizaciones sindicales de
f'servidores civiles y, por otra, entidades públicas Tipo A que constituyen pliego presupuestal. De¡ conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley (Ley Servir), el objeto de dicho acuerdo es

regular la mejora de las condiciones de trabajo o de empleo, de acuerdo con las posibilidades
presupuestarias y de infraestructura de la entidad y la naturaleza de las funciones que en ella se cumplen,'
La expresión "condiciones de trabajo o condiciones de empleo" incluye también la materia remunerativa v
otras materias con incidencia económica.

De los montos mínimos v máximos de las remuneraciones
Los montos mínimos y máximos de las remuneraciones son establecidos por el propio Estado y oscilan
entre S/, 930,00 la remuneración mínima vital y S/. 30,000.00 como remuneración máxima para los
Ministros de Estado; en los Gobiernos Lócáte!, el D.Sr,N" 023.2é1,4,EF;fija como remuneración máxima
Si, 16,000.00 para los Gerentes Municipáles ,y recientemente se H4 iniiómenta¿o l, n*un.ü.ión de los

Debe tenerse en cuen{atambien elincremento como incentivo, que,se ha dispuesto para los trabajadores
administrativos del gobierno nacional y de los gobiemos regionalei, dispuesio mediante D.S. N" 004-201g-

.4 11

s1
f u

Conforme a 'lo ,,,,ántes expuesto, resulta justo regúlar la iemuneración dá Jos servidores de ésta
Municipalidád, Sobre el elemental.y fundamental concepto del¡ol satisfactor áe.ñecésiOades básicas que

i cumpfe ef. salárío y satisfactor dé metas 
'intangibfes, 

,,esi décir ef valor def iafario como símbolo de
reconocimiento, státus, prestigio y dignidad.

; ,  . , :  ' : . r , : . ,  . :  : . :  ,  ,  I  . :  : t : : : : :  : :

consiguientemente y habiéndose definido los párámetros jur,ídicos:de l-,Uiléü¿ián y, cons¡oerando la
fac t i b i | i dadp resupues ta ldees taen t i dad ,p roponemoS|os igu ien te : :

'CLAUSULA,DEL IMITADORAYVIGENCIA  , I  r ,  I  :  ,  . " ' '
. qu . : , , o , i ! i n . . como iconsecuenc iade |p resen teP | i egode

Reclamos,,Son para los servidores afiliados a:,la,órganización sindical, en virtud del principio de
representáción, por los cuales se celebra y suscribe el Convenio Colectivo para servidores sindicalizádos.
El Convenio Colectivo que se suscriba tendÉiunalvigencia de un (01)anó y rige desde el 1 de enero de
2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año; no obstante, lo aproüado .n él Cónvenio tiene un carácter
permanente hasta cuandó se firme el siguiente Convenio Cóiectivo, en virtud de lo dispuesto por el inciso' o¡ del Art. 69" del Decreto Supremo N' 040-2014-PCM. En ningún caso podrá srrp.nd.rr. la vigencia o
interrumpirse el cumplimiento de este Convenio Colectivo, . : .,i ,

;3,2. Aplicación favorable de las normas y la vigencia permanente del Convenio Colectivo.- En caso
de duda sobre el ALCANCE de las disposiciones Legales, reglamentarias o las del presente
CONVENI0 COLECTIVO, las partes en su ámbito, las APLICAMN en el sentido más favorable a los
trabajadores, conforme los principios establecidos en la CONSTITUCI0N, así como en el fundamento
33 del Exp. N' 008-2005-P|/TC, de carácter vinculante; las partes señalan que por ningún concepto
podrán suspenderse, ni aun temporalmente, los efectos del convenio colectivo, en consecuencia. su
vigencia será permanente.
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3.1. Las cláusulas del presente convénió, porserLeyentrélas partes, prevaleceÉn sobre cualquierotra
disposición legal dada o por darse, que se oponga o afecten los derechos ganfdos.
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Inscrito con R.D. Ne 085-

E X P . . . . . - . . -  '
uiüdos por los empleados:'La Municipalidad Provincial de Trujillo reconoce los siguientes

permanentes en virtud de Convenios Colectivos celebrados anteriormente, que tienen plena vigencia y que
se vienen otorgando en forma consuetudinaria, quedando redactados de la siguiente manera:

Escolaridad
Gratifi caciones y aguinaldos
Asignación adicional por vacaciones.
Licencia Sindical permanente, con goce remunerativo a 04 dirigentes del SEMUT, entendiéndose que
dentro de esos 04 dirigentes se encuentra incluido el dirigente representáñte del SIMUT a nivel
nacional. l
Bonificación por fallecimiento de 04 rernuneraoiones mensuales en caso de muerte del servidor y 03
remuneraciones mensuales en caso de Íailécimientou¿¿ un ráfiiliár'directo del servidor.
Bonificación por gastos de sepelio y servicio funerario, de hasta',03 remuneraciones totales, que
efectúe el trabajador por el fallecimiento de un familiár directo. r ,

Otorgar a los trabájádores empleados,permanéntes un uniforme en verano:,,y'.gtro en inviemo.
Bonificación por 20, 25, 30, 35 y 40 año-s que se viene otorgando , 

I i ,

relacionadas con el trabajador Municipal,
Otorgar becas de estudios para capacitación de acuerdo a disponibilidad presupuestal y sin contravenir
la normatividad vigente, asi como las disposiciones económicas y fnanzas que tuvieren lugar.
Conforme a la normatividad vigente, el Alcalde puede designar como funcionario de confianza en
diferentes áreas de la municipalidad, a empleados de carrera, en base a su mérito, experiencia,
capacidad profesional y honestidad.

4.1.8. Actualizar semestralmente el fotocheck de los empleados permanentes, así como de aquellos que
se encuentres deteriorados,

4.1.9. Otorgar una Bonificación mensual por Concepto de Escolaridad, inclÚida en la planilla de
) remuneración mensual, ascendente a S/.150.00 soles,

ñ

, h .
t i

AcuERDos ÁóÓprADoS EN'El- cóñVENtÓ coüEcnvoDEL',AÑ0,,20i4 ., ,:

4.1.1 . Convo-car lg participación del representañte Oel Sen¡Ut en las ComisiónéS,ae'CefAE, Seguridad y
fra¡ájo y Comision de Uniformes. En la Comi5ión de.tJniformes se reópp1árá la voluntad de los
trabajadores en la elección: de la calidad y color del Uniforme de ,aC-uérdo a la temporada

i climatológica, así como facilitar la participación del ,representante en,,é!.,:cén!ról de calidad de los
Uniformes, de acuerdo a lo que establece la legislación vigente.

4.1.2. Propóner ante el Concejo Münicipal la,aprobación de la O'denanza;Münicipal que ampare el
Uárecho:adqüirido de exoneración de tasas,iarbitrios, derechoS yrolros ,óónceptos que estén
regutáCos én el Texto Uñico de Procedimientos Administrativos -,TUPArite está municipalidad y de
las Ordenanzas que aprueban los arbitrios. Asimismo, la exoneración de oonceptos que se cobran

. en effé*to Único'de Servicios No Exclusivos - ÍuSNg, ' , ,. ' ':
' 

4.1.3. Respeiar la estabilidad laboral en el caso del fallecimiento del trabajador, cuando éste haya
representado el único sostén de su tamilia, permitiendo el ingreso directo al centro de trabajo al
cónyuge o hijo (a), respetándose los Convenios Colectivos anteriores,

4.1.4. Respetar y cumplir la vigencia plena de los.derechos de sindic'alización, negociación colectiva,
huelga, licencia sindical, Convenios Colectivos, Conúenios Internacional,es y otros dispositivos
establecidos en la Constitüción Política del Peru; obligándose a no interv6nir Ln asunios intemos

i del SEMUT.
4.1.5. Convocar la participación con voz y voto de los trabajadores a través del SEMUT en la elaboración

del Manual de Funciones, Cuadro Analítico !g Personá|,, Présupuesto Analitico del Personal,
' Reglamento de Control de ASistencia y Feimanencia''dél Personal, además de otras acciones

4.1.6.

i  4.1.7.
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1.10.Otorgar un incremento a la Remuneración Básica, a sus Servidores Empleados Permanentes,
sujetos a negociación Colectiva, consistente en Doscientos y 00i100 soles (S/200.00), a partirdel
mes Enero 2015.

s#::

4.1.11. Respetar, conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N"800, la vigencia del horario corrido
r 0r una sola jomada de trabajo al día, de 7 horas con 45 minutcs de duración, de lunes a viernes, de' 

enero a diciembre, en un solo turno,
4.1.12.Convocar a concurso al trabajador Municipal Permanente dándole la oportunidad de ascender en

los niveles respectivos de conformidad al cuadro analítico de personal, de ser procedente de
acuerdo a la normativa vigente.

4.1.13.Otorgar a los empleados activos sindiCalizados sujetos a negociación cglectiva, e;l el mes de
marzo, una bonificación especial alaño porconcepto de cierre de pliegofe reclamos, que en el

i año 2015 será de Dos Mil DoscientoS Nuevos Sotés(Sl.,Z;200;'.10),
4.1.14.Subvencionar económica al SEMUT,,para la celebración delAniversario del SEMUT (31 de Enero),

así como la implementacion de su local institucional; consistente en mobiliario, equipos, entre otros
enseres que requiera la institución sindical, de áCuerdo a la disponibilidad económica y financiera,
enunmontodehastaS/.12,000'00(DoceMilnueVosso|es).

4.1.15.Cancelar:'á los trábajadores,'elpago pórvacaciones en los príúerós 10 dks de cada rnes y, en los
, casos'de..iepelio y'luto, de encóntrarse,el éipédiénté enla Sub Gerencia de Tesorería, deberá' efectuarse el total del pago en los 15 días hábiles siguientes. .
4.1.16. Otorgar en calidad de boniticáóión y por únióa vez a sus empleados.sindicalizados,al cumplir 20 años de

Servioios,labórados en la Comúna, un sueldo íntegro, óonforme a bt Páctós,Colectivos anteriores, así
como á respetar la Bonificación que por Ley les conesponde al cumplir 25 y 30 añoé de servicio.

4.1.17.Propiciar Convenios Interinstitucionales con Cooperátivas de Ahono y'-Crédito e Instituciones
FinanCiéras que oferten préstamos con bajos intereses,a los Trabajadores tr/fünicipales,

¡ 4.1,18,Otorgar adélantos de larcompensación por tiempó de,seruicio, conforme'.a,iá,,hórmativa vigente.
4.1.19.O10r9a¡ en el mes de setiembre de cada año un bono de reconocimiento tábórat.
4.1 .20. Conceder licencia por matrimonio del servidor hasta por 30 días conforme a ley.
4.1.21.Oto'i¡Éi¡la óAiÁa empleado permanente, un uniforme de verano y un unifome de invierno al inicio

de cada temporada, pudiendo otorgarse el mismo en bienes o enlsu valor dinerario equlvalente¡ a
preció:-'de mercádo, solo en caSó Oó que,la óntidad no gestione oportúnamente el trámite de
adquisición de los mismos, conforme al siguiente detalle:
Temporada de verano:
Damas: Un saco, una falda, un pantalón dos blusas, una pañoleta, una cartera y calzado.
Cabalferos: Un saco, dos pantalones, dos camisas, una correa, una corbata y calzado.
Temporada de inverno' :
Damas: Un saco, una falda, un'pantalón dos blusas, una pañole1a, una cartera, un pulóver y
calzado. ,: ' ,' e

Caballeros: Un saco, dos pantalones, dos camisas, una correá, una corbata, un pulóver y calzado,

Para la confección de uniformes, cálzado, pulóvéi y cartera, se otorgará un monto dinerario a cada
trabajador, para que, en el plazo de 10 dias hábiles de recibido el dinero, proceda a realizar la
confección y adquisición conespondiente, caso contrario, perderá el derecho y por consiguiente
realizará la devolución dineraria otorgada, La determinación del mo,rto a oto¡garse quedara a cargo
de la Sub Gerencia de Abastecimiento con la participación del SEMUT, teniendo en consideración

i los precios referenciales del mercado.
4,1.22.Subsidiar los estudios Universitarios y Maestrías de los trabajadores sindicalizados que lo requieran

hasta el 50% del valor de la mensualidad, que vía convenio haya realizado el SEMUT o la
Municipalidad Provincial de Trujillo, ante cualquier Universidad de la Región La Libertad. Este
beneficio sólo lo obtendrá el titular (empleado). Este acuerdo se ratificó mediante Acta de Comisión
Paritaria de fecha 2410712014.
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Fundado el 31 de Enero de 1983 ,.

Inscrito con R.D. Ne 085-83 - INAP/DNP

1 ,23.Otorgar a cada trabajador la suma de:
Por el día de la Madre "CNL 

OÉ TRUJILLO
si.100.00

Por el día del Padre S/.100.00
Por el día del Trabajador Municipal S/. 50.00

ACUERDOS LABORALES - CONDICIONES DE TMBAJO

ReO.  IR.A¡ '11 ÍE COCUt IEN lA¡ i ¡C

BU:VAA"\ LLARO TUCIANO
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4.1.24.En coordinación con el SEMUT, mejorar las condiciones de trabajo dotando equipos y mobiliario
apropiado para cada servidor a la actividad que este realice, asimismo dotar a cada oficina de
acuerdo al número de trabadores con biConeq,,de agua tratada, los mismos que serán renovado de
manera permanente, como también réalizai:el mejoramiento e implementación de los servicios y
ambientes donde laboran los trabajadores de la MPT 

:
ACUERDOS ApOpTApOS.EN EL CONVENT_o CgLÉoiVO óÉrÁñO 2015.

4.2.1, Otorgar a los trabajadores Sindicalizados:de la Municipalidad, de conformidad a fos Convenios
Colectivos anteriores, por concepto de GrátificaCión por Fiesta5:Patrias un sueldo total mensual
más S/. 500.00 (Quínientos y OOI1OO Soles); como'Orat¡tiCación ¡¿itf'Éu¡O.J un sueldo total
meñSuá!,m.á5 S/..,5.00,00 $úfL1e,ntóS y.00/f00 !oles); a{iCióñelment*i:éh.cada gratificación, se
otorgará el'equivalente al monto de lás gratificaiioñe$'.que ,oto-igá,,,,e[¡::Gobiemo Central por
Escolaridád,,:Fiestas Patrias y Navidad en la fecha eslablecida de ácuérdo a LeV,

4.2.2. Otoigar un incentivo económico a todo áquel trabajadoique iaya cumplido eS i 4O años de Servicio
de aouerdo a la siguiente tabla: , 

' '' ,' ',-'
Años  :Equ iva lenc iaRemunera t iva  , '  '  

' , , , . ,
35  ,O4-Remunerac iones ln tegras ,  ,  ,  , ' *1
40' , 05 - Remuneraciones Integra ', ''" 

,',',
Incehtivo, Qüé"no estará sujeto ardescüentos de ning,una índolev Séi:efectiüizará de Oflcio y en
fo rma.ob | igá to r iaunave2reconoc idoe lderecho , l . . . : . : ' . . ' . : . , . .

4.2,3. Otorgáiá b! empleados permanentes, al momento de su cese o jubilación, como compensación portiempo
de servicios, un sueldo ÍntEro mensual por cada:año de servicio, haSta un máximo de 40 sueldos, cuyo
pagó,se realizará dentro de los '15 días de ingresar él expedienté a la Süb Gerencia de Tesorería,

ACUERDOS SOCIALES ..,'4.2,4. La Municipalidád tramitará y coordinará con los programas Sóliales para la adquisición de viviendas
para los trabajadores municipálés'Cuya financiación, de ser el caso, se realizará con el CTS de
cada trabajador municipal.

4.2.5. Conceder:uniteneno para la construcción del lóca! sindical y conóeder el apoyo económico,
orientado al financiamiento de la, obra, conforme al expediente'téinico que elaboiará la Sub
Gerencia de ProyectoS y obras, cumpliendo todos los trámites de acueró a lo dispuesto en la

; Ordenanza Municipal N"

ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONVENIO COLECT1VO DEL AÑO 2018

PERIODO VACACIONAL DE FUNCIONARIOS

4.3.1. Cuando los funcionarios, que ocupen cargos de confianza, cumplan con [acer uso anual de su
periodo de vacaciones de 30 días, al mismo que tiene de:echo conforme a Ley; en caso se

i encargue sus funciones a un servidor permanente, se obliga a reconocer los mismos derechos y
beneflcios al servidor encargado que haga las veces del Titular,

c :

:?,  - ,

a .  , ' a
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VIA SEMUT zo / l --J- r.r'
r- :Ll:*

La Municipalidad Provincial de Trujillo acuerda otorgar una sub{ráffió+i.áffi=¿H-ii
(sindicalizado al SEMUT) que esté delicado, sufriendo enfermedad Oncológica o Enferm'edad
Grave de cualquier índole, por el monto de S/. 5,500.00 nuevos soles, sustentando dicho pedido.

BON|FICACIoN poR RIESGO DE TNTEGRTDAD FtStCA é
' 4.3.3. Otorgar S/.120.00 soles mensuales por Bonificación de Riesgo a la INTEGRIDAD FISICA a los

Empleados Permanentes que efectúen labores de f.loTlFlcADoRES, FISCALIZADORES E
INSPECTORES, conforme a lo determiñáoo pór la Gerencia personal.

BENEFICIO POR RIESGO DE TMBAJO

4'3.4. otorgar un beneficiolros¡r19.ajá¿.;:9.y.. aboren en ugares de riesgofara su satud como son:
Almacenes Generales y Periféricos, Archivos,,La¡oratónós (Salud pública), Biblioteca Municipal,
l::t^.11 de lmprenta y todo aquel trabajador que por Ley rr'i""..pü.i; ;ffift?tcto poR
ll_E_Sgg=DE ,TRABAJO, a un éqúivalente.económico ¿oniiderando, tá valoración nirunl oel
LITRO DE LECHE DIARIO". . '

SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO

4.3.5. Agilizar y priorizar el trámite para subsidio de sepélio y luto. l
¡  

-  ¿  ' - ' - '  .  . .

PROGRAMÁS OC NTEruCIÓN MÉDICA

4'3.6. lmplementa, a través de la Gerencia de Personal, 02 PROGMMAS DE nferuCfóru ¡/ED|CA a todo elpersónaf municipal,'con la'finalidad de preVénir EnfermedadeS InfectoContagiosas, diabetes, etc.
ooroa,oñ'oe Mberu¡Rro ADEcuADo 

' -': - ' -"::,-r:'""-'"

| 4,3.7. 
P üirüflidad, a través de;la GerencL oe, personál ón coordinacion ifn ta Gerencia de
Adm¡nistración y finanzas y en coordinación con el Sindicato, mejorará las condiciones de trabajo,
dotando.de Equipos optimos, así como de Mobiliario apropiado para cada servidor de acuerdo a la
actividad que este realice, dotará a cada oficina con bidones de agua tratada, los mismos que serán
renovados de,manera permanente, tamlié1 re;alrzará et me;orjrniento'áffireniacion de los
servicios higiéhicos y buenos ambientes donde laboran los t:abajadores de lá Municipalidad.

4.3.8. Subvencionaréconómicamente al''SEMUT, en ün monto Oe St. f s,Oü0i.ó0 soles para las siguientes
actividades: . 

-

. Celebración del Aniversario del SEMUT (31 de Ene,.o)

. Celebración del Día del Trabájo (01de Mayc)
, . celebración del Día del Trabajador Municipal (05 de Noviembre)

SUBVENCION ECONÓMICA PARA IMPLEMENTACION DE LOCAL DE SEMUT

4.3.9' Apoyar al SEMUT para la implementación de su Local lnstitucional, consistente en mobiliario,
equipos, entre otros enseres que requiera la Institución sindical, de acuerdo a la disponibilidad
financiera y presupuestal. t

CURSOS DE CAPACITACION

4'3.10. Respetar el tiempo que inviertan los trabajadores en cursos de Capacitación que programe y
organice LA MUNICIPALIDAD y/o EL SEMUT, fuera de sus jornadas de trabajo, no será
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remunerado, no obstante lo cual, si dichos cursos se dictan dentro de ¡ur ;orn.o.. norrnutJ, o.trabajo, los habajadores asistentes tendrán derecho a percibir sus respectivas remuneraciones
como si hubiesen asistido a laborar; en consecuencia, si un curso se dictare comprendiendo unaparte de la jomada de labores y otra de descanso, solc se pagara lo corespondiente al tiempo dejomada de labores sin recargos.

Los cursos de capacitación que organice la MPT, serán preferentemente para funcionarios y
Empleados de Carera. 

- r-.-

4'4'1' A fin de motivar.y elevar la competftividad de los trabajadores,sí¡dicalizados, la Municipalidad secompromete a otorgar oomo condiciéñ de trabájo; e1 e¡ ruoro,oe refrigerio v r.riiio.J-a suma de
ll 

,!!99 (!1en y 00i100 soles) adicionales, por,un periodo,de i2,náres o..;i;;., ta mismaque sera Justtttcada bajo una declaración jurada. 
, , 

, 
, 

:,,

El Sindjcato 
,de EmPleados Municipales de Trujillo - SEMUT propone , lág::síguientes demandas

:'olol'9?t, 
de condic¡ones de trabajo o laborales, sociales, sindioales; las misriiái qüe serán tratadas enla comisiÓn Paritarja, esperando qúé la Municipalidád,Provinóia.de Trujillo rál'¿o¿o*, en favor de losempteadÓs$sinoicálizaoor, J"Áp"tlioós en el.régim.n l.¡oá det Dqcr:elo te.gislativo N. 276:

DEMANDASECONÓMICAS . . .

5 .1 .

5.2,

5.4.

Solicitamós se incremente, a partir del 01 de enero de v021,,Je manena permanente, la remuneración
mensual, en el rubro de Remuneración Reunificada, la suma de S/. 1000.0é ittñ mil y 00/100 ;obs).
::ligit T:. 

que,:d.e c.onfogrdad a los conven¡os,col.ftiuJS ántriá¿i, se otorgue por concepto de
Aguihaldo por Fiestas Patrias un sueldo,total mensua! más Sl g00.00 loJnocientos ¡, tiolroo
99!ét), como,flgt¡i¡aldo por Navidad un sueldo total mensuaf ,más S/. 8OO.OO (Ochoóientos y
00/100 Soles| adicionalmente, en cada aguihaldo, se otoL'garáiiet equivalente al monto Je las
bonificaciones y aguinaldg: qy: otgrga el Gobiemo Central por Escolaridad, Fiestas F.triu, ¡,Navidad en las fechas establecidaS de acüerdo a Ley. : j
!919$gr re otorgue en el mes de mazo, una'bonificación especial al año por concepto de
CIERRE DE PLIEGo DE 

'RECLAMOS 
DEL Año 202i, por e¡''mbhto or si. á,!ó0.óó 1ffi ruril

Quinientos y/1 00 Soles),
Solicitamos se otorgue lás siguientes bonificaciones:

. Por el día del trabajo

. Por el día de la Madre

. Por el día del Padre

S/' 150;00
s/. 200.00
s/. 200.00

5.5,

5.6.

. Por el día del Trabajador Municipal S/. 150.00
solicitamos se otorgue en el mes de octubre de cada año un BoNo DE REcoNoclMlENTo
LABORAL cuyo monto no será menor a S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 soles) para el año 2021.
solicitamos se otorgue a los deudos del empleado sindicálizado fallecido, uN suBslDlo poR
FALLECIMIENTO consistente en el equivalente a 04 (cuatro) remuneraciones mensuales; igual
bonificación se otorgará al empleado sindicalizado por el fallecimiento de un familiar directo.
Asimismo, se otorgará una bonificación de hasta 04 (cuatro) remuneraciones mensuales por
GASTOS DE SEPELIO y servicio funerario a los deudos del servidor fallecido o a éste por el
fallecimiento de un familiar directo.

BONIFICACIÓru PON REFRIGERIO Y MOVILIDAD
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7. Soticitamos reajustar la BON|F|CACIóN pOR ESCO

soles) mensuales a partir del 01 de enero de 2021.

0 lul

DEMANDAS LABORALES

solicitamos reajustar la BONlFlcAclÓN FAMILIAR a s/ 100.00 (cien y 00/100 soles) mensuales, alos servidores que les corresponda de acuerdo a Ley, a partir del 01 de enero de 2n2i 
- --'''

solicitamos que, en el rubro BoNlFlcActóN PoR REFRTcERto y MovtLtDAD - coNDtctóru oeTRABAJo, a partir del 01 de enero de 2021, se otorgue la suma de S/. 300.00 (Trescientos y00/100 soles) adicionales, por un periodo de 12 meses ce cada añ0, la misma que será justificada
bajo una declaración jurada.
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5'10' Solicitamos la regularización de la, situación, Ju¡ídico-Laboral del personal contratado bajo elrésimen laboral cAS afiliados al sEMUT,y con una antig,i.Jáo;ry;;; i6 o.'lr;', det 2007,amparados en la tey, 24041, ,pa¿l.5u incorppl,g.giór ?-la,car:ren-administrativa del DecretoLeg is la t i vo2T6 , . ,  i  , , ,
5'11' solicitamos'que, conforme a lo convánido en el convenio cotectivoiol-4*se convoque a concursoa to¡ egile¡d.o¡ de.,barreiá, o¿¡¿¡i¿s [a o¡o.rluhldad ¡. ;;-nü;i#'oiv.iá, lJspectivos, deconformidad al cuadro Analítico de personai vigente, permitiéndose atla,iépresenta:ión del SEMUTin tegra r |aComis ióndeConcursóconu*yvo to . : '
5'12' 

!:l':itllt se conforme una comisión Tócnica de nronorÑÁvlENTo y stNCEMMtENT9 DEt+jtANlllf DE REMUNEMcIoNES, intesádá p:or.er eeienüt;; üj#r;;ñ; ;;,..rpuesto,
::,9,¡ 

e Personal, el'Gerente de Rseso:ría luiloica y cás r.pr.r.¡tante oet srüur para que
i*tja,máximo 

de 45 días hábires a partír oe su conroili.riánrcriü',in-inro^. .uymrecómendaciones sean vincurantes, respecto a ios montos,finares de,rhsidryersos componentes delas'boletgs,,considerando sus rea¡ústei p.rioJicl,:¡iJffi;;l;.l#i¿'t,;;r;,,:ü'rl estaorecidaqor: tás tévei:pertinentér y ná^.. .on'ó n.táruiti¿r-i.'ó.rófi;.:ilil#;. Arcardía yConvenios Cólectivos. : . i, ,
5'13' 

!:li:ilrt.: sean consid.rrdo, para el otorgamienro de una BONtncnclóru tos servidores
r:!1,1..$r_ ty:,r3r.. er ejercicio, o!^1u:-fTgio¡és'habituafesr po[gAN EN RrEsco suINTE-GRIDAD FlslcA'y/o DEBAN LABoRARTFUERA DE su:Éonnnló NoRMAL, como son:Notíficadores; Fiscalizalgt.:,'lnspectores;to que ejezan Representacíón listítucional,conforme lo acredite el igfe inmediato^del servidor y tó oete.nnine la Gerencia de personal;
incrementándose esta bonificació'n a s/:200"00 soles mensüabs. , 

:'-"-'- -

5'14' Solicitamos el incremento a S/. 7,500.ó0 de laisubven.ion ál^nm¡re del trabajador (agremiado alSEMUT) que esté-d,9h,cado,.:yf,:igngo.enfermedad oncológica o, enf-e,¡¡edad grave de cualquieríndoleisusteniando dicho pedido,rAs¡m¡smo, p-aiá,:ta tiquioarion o.;egü;;;;.;. tos gastos
efectuados por er servidor desde er diagnóstico de ra enfermeJad. 

'-- --

5'15' Solicitamos se reconozoa oficialmente y en forma mensual a un Erupo de servidores muriicipales que
destaquen en el desempeño de sus funciones dunante el mes, ir.tinonooro; ;; ,;; B9LSA DEVÍVERES equivalente a S/. 500.00; de acuerdo al reglámento de rrti"uto, que pam el efecto se apruebe,

5'16' solicitamos que a los seruidores municipales qúe cesen o se jubilen en el presente año se lesreconozca, en una ceremonia, por sus servicios prestados a la institución, gntregándoles en el actosus beneficios sociales (CTS) en forma total, para tal efecto, estos beneficios deberán estar
debidamente presupuestados.

5'17' Solicitamos que se otorgue licencia por enfermedad con goce de remuneraciones hasta por dos
años, al servidor municipal afiliado al SEMUT, que ad'olezca de tuberculosis o enfermedad
neoplásica o cualquier otra enfermedad grave, previo informe médico,
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Solicitamos que, en caso no se adopten acuerdos sobre uno o diferentes pretensiones del presente
pliego de reclamos y que la representación sindical lo manifieste durante el proceso de la
negociación colectiva, haciéndolo constar en el Acte, la Municipalilad aceptaÉ someter tacontroversia a un ARBITMJE, en tal sentido, el correspondiente TRUOO ARBITML resultante
será acatado y respetado por ambas partes. Asimismo, el costo del arbitraje r.ra .*r¡oo po¡. f,
Municipalidad

Trujillo, 29 de enéro de 2020

La Municipalidad Provincial de Trujillo y el Sindicato de Empleados Municipales de Trujillo - SEMUT, secomprometen a cumplir los acuerdos y obligaciones qué se deriven del Convenio Cglectivó resultante, de lasLeyes de trabajo, Actas de transacciones de las partes, pqra cuyg efe,gto er fifUün DEL pLlEGO, seco¡promete a dar las instrucciones necesarias a los Gerentás y demás funcíonarios de la Municipalidad a fin dedarestrictocumplimientoalConvenioColectiVo. 
;- : , ; i  ,
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"Año dela Universalización de la Salud

MEMORANDO NO 246.2020. MPT/GM

ING. SANTOS DIONICIO GAMEZ REYES
Gerente Municipal
ABOG. KARINA MARILU CUBAS CERVANTES
Gerente de Personal. MPT
Oonformación de Comisión Paritaria
Exp. 6879-2020.lvlPT
Trujillo, 03 de Febrero de 2020

A

ASUNTO
REF.
FECHA

i En atenciÓn al documento de la referencia, mediante el cual el Secretario General del
Sindicato de Empleados Municipales de Trujillo, adjunta Pliego de Reclamos 2021, asi mismo
solicita se oficialice la Conformación de la Comisión Paritaria, para lo cual proponen a sus
miembros integrantes,

, 
En tal sentido, se remiten los documentos de la referencia para su atfición y trámite

' correspondiente.

Atentamente.

Archivo
;GM/SDGR
Ypvr
Reg.
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